
activeseguros.com

Familiar de Seguros Active S.A. · Av. de las Cortes Valencianas, Nº 17 - Entlo. - Puerta 8 - 46015 - Valencia · Tel. 963 519 885 1



Familiar de Seguros Active S.A. · Av. de las Cortes Valencianas, Nº 17 - Entlo. - Puerta 8 · 46015 - Valencia · Tel. 963 519 885 2

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

CON FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A.

PRIMA ÚNICA



activeseguros.com

Familiar de Seguros Active S.A. · Av. de las Cortes Valencianas, Nº 17 - Entlo. - Puerta 8 - 46015 - Valencia · Tel. 963 519 885 3

SECCIÓN PRELIMINAR

Gracias por contratar este seguro multirriesgo con FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE. Por el solo hecho de la contratación con ACTIVE del riesgo 
principal de decesos, tiene acceso a un gran número de prestaciones aseguradoras y de servicios adicionales que lo complementan, a través 
de otras entidades asociadas a FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE. Para mayor claridad y trasparencia, le informamos de que este contrato 
de seguros se divide en secciones distintas, en función de los riesgos y ramos cubiertos, los servicios prestados y la entidad que otorga las 
coberturas o presta los servicios correspondientes.

Se facilita, a continuación, un cuadro resumen de prestaciones que, como asegurado de ACTIVE tiene derecho a recibir o, en su caso, a con-
tratar, en condiciones muy ventajosas por haber contratado el riesgo principal de decesos y ser cliente de ACTIVE. Para mayor transparencia, 
se indica también si se trata de un riesgo asegurado o de un servicio y se identifica a la aseguradora que otorga la cobertura y a la entidad 
que presta el servicio:

SECCIÓN I. SEGURO DE DECESOS A CARGO 
DE FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE, S.A.
I.1. COBERTURA DE DECESOS

I.1.1. Información preliminar facilitada al tomador del seguro antes 
de la contratación
Conforme al artículo 96 de LOSSEAR y 122, 123 y 125 del ROSSEAR, 
el Tomador del Seguro reconoce haber recibido de la entidad asegu-
radora, con anterioridad a la contratación del seguro, la información 
a que se refiere esta sección:

I.1.1.1. Legislación Aplicable Estado miembro, Autoridad de Control 
(Art. 96 LOSSEAR) 
Las Condiciones Generales y Particulares del presente contrato de 
seguro, se rigen por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, 
de Contrato de Seguro, por la Ley 20/2015, de 14 de julio de ordena-
ción, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reasegu-
radoras y por el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre que la 
desarrolla en lo que se refiere al seguro de decesos como ramo de 
prestación de servicios, no siendo válidas las cláusulas limitativas 
de los derechos del Asegurado que no hayan sido expresamente 
aceptadas por escrito por el Tomador del seguro y que se destacan 
de modo especial con letra negrita.

El Estado miembro de localización del riesgo es España y la autoridad 
a la que corresponde el control de la entidad aseguradora es la DI-
RECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES (DGSFP). 

I.1.1.2. Instancias internas y externas de reclamación y resolución 
de conflictos
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 96 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de 
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y 123 de su normativa 
de desarrollo (Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de 
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras 
y Reaseguradoras), el Asegurador informa sobre las siguientes cues-
tiones:

Instancias internas de reclamación:
En caso de que Ud. quisiera presentar una queja o reclamación 
relacionada con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, 
podrá dirigirla, por escrito, a:

Servicio de Atención al Cliente
Tlf: 96 351 98 85
Correo electrónico: atencion@activeseguros.com
Página web: www.activeseguros.com

En todos los casos, rogamos indique su número de póliza y/o número 
de siniestro.

Una vez recibamos su queja, le enviaremos por escrito un acuse de 
recibo, en el que se establecerán los plazos reglamentarios para la 
resolución de su reclamación.

SECCIÓN 
Y PÁG PROVEEDOR COBERTURAS DE SEGURO SERVICIOS AUXILIARES INCLUIDOS EN LA COBERTURA PRINCIPAL

SECCIÓN I. 
Pág. 3 ACTIVE

COBERTURA PRINCIPAL DE DECESOS: 
Prestación de servicios funerarios por 
fallecimiento

Estos servicios auxiliares son distintos del seguro de decesos, que 
es el producto principal, están incluidos en el seguro y se ofrecen 
conjuntamente con él. NO pueden adquirirse separadamente (Art. 
184 RDL 3/2020 de 4 de febrero).

SECCIÓN I. 
Pág. 9 ACTIVE

Garantías complementarias incluidas en la 
cobertura principal:
• Traslado nacional en caso de fallecimiento 
en España

SECCIÓN I. 
Pág. 9 ACTIVE

TRÁMITES DE GESTORÍA Y HERENCIA, a través de JURISLEG, para la 
obtención de certificados de defunción, trámites ante el INSS, pensión 
viudedad y orfandad, liquidación impuestos, etc. 

mailto:atencion%40activeseguros.com?subject=
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La normativa aplicable a este procedimiento es la Orden 
ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios 
de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades finan-
cieras. El Reglamento de Funcionamiento del Servicio de Atención al 
Cliente se encuentra a disposición de los clientes en el domicilio de 
ACTIVE.

Instancias externas de reclamación:
1) En caso de disputa, el Asegurado podrá reclamar ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente a su domicilio de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley de Contrato de Seguro.

2) Asimismo, las partes podrán someter voluntariamente sus diver-
gencias a decisión arbitral en los términos de los artículos 57 y 58 
del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobados por el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.  En cualquier 
caso, y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección 
de los consumidores y usuarios lo impida, también podrán someter a 
arbitraje las cuestiones litigiosas, en los términos de la Ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

3) Igualmente, podrá someter sus divergencias a un mediador en los 
términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

4) Igualmente y sin perjuicio de las acciones a ejercitar ante los Tribu-
nales, los Tomadores del Seguro, Asegurados y Beneficiarios, en caso 
de no obtener respuesta del Servicio de Atención al Cliente del Ase-
gurador en el plazo de dos meses desde la presentación de la queja 
o reclamación, o en caso de disconformidad con el pronunciamiento 
recaído, o si considera que el asegurador ha vulnerado sus derechos 
en virtud del contrato de seguro podrán reclamar, en virtud del 
Artículo 119 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, super-
visión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y 
de conformidad con la Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre 
y demás normativa aplicable, ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. Los datos de contacto son los siguientes:

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (Servicio de 
Reclamaciones)
Paseo de la Castellana 44, 28046 Madrid - España
Tel: 952 24 99 82
https://www.sededgsfp.gob.es/SedeElectronica/Reclamaciones/
Reclamacion.asp
https://www.sededgsfp.gob.es/es/Paginas/Procedimiento.
aspx?p=18 

Para presentar tal reclamación, Usted debe haber presentado 
previamente una queja al Servicio de Atención al Cliente de la Ase-
guradora y no haber obtenido respuesta dentro de los dos meses 
siguientes a la presentación de la queja, o bien, puede presentar 
dicha reclamación si la decisión fue contraria a sus peticiones y usted 
sigue insatisfecho.

Si Usted ha comprado su seguro Online, también puede presentar 
una reclamación a través de la plataforma de resolución de litigios 
en línea (ODR) de la UE. El sitio web de la plataforma ODR es www.
ec.europa.eu/odr.

I.1.1.3. Criterios a aplicar para la renovación de la póliza: 
Conforme se establece en la Sección 1.13 posterior.

I.1.1.4. Modalidad que se está ofertando, definición, características 
y método para el cálculo de la prima ÚNICA. 
Este seguro de decesos se contrata bajo la modalidad de prima única 
cuyo importe se determina por la aplicación de una prima única 
inicial, satisfecha al suscribir la póliza, en función de la edad del 
Asegurado.

I.1.1.5. Cuadro evolutivo estimado de primas y edad: ver cuadro al 
final de esta Sección.

I.1.1.6. Actualizaciones de capitales asegurados, prestaciones y 
primas: ver sección 1.5 posterior.

I.1.1.7. Garantías accesorias opcionales: ver cuadro de prestaciones 
en la Sección Preliminar anterior.

I.1.1.8. Condiciones de resolución del contrato: no aplica.

I.1.1.9. Derecho de rehabilitación de la póliza: no aplica.

I.1.1.10. Limites y condiciones relativos a la libertad de elección 
del prestador: ver cuadro de prestaciones en la Sección Preliminar 
anterior.

I.1.1.11. Protección de datos de carácter personal

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales?
El responsable del tratamiento es FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A. 
(“ACTIVE”), con domicilio social en Avenida de las Cortes Valencia-
nas, 17-Entlo. 8, CP 46015, de la ciudad de Valencia, C.I.F. A- 46001 
186 (en adelante "la ENTIDAD" o "ACTIVE").

ACTIVE ha nombrado formalmente un Delegado de Protección de 
Datos y además tiene habilitado el siguiente canal de comunicación:
NUNSYS, S.A.
CIF A97929566
C/ Gustave Eiffel, 3. Parque Tecnológico 46290 Paterna (Valencia)
963 122 868 
dpo@nunsys.com

¿Cómo hemos obtenido sus datos personales?
ACTIVE ha obtenido sus datos de carácter personal de alguna de las 
siguientes fuentes:
• Aportados por usted en la solicitud realizada, para la formación de 
la relación contractual o los que se generen como consecuencia del 
desarrollo de la misma.
• Empresas del Grupo ACTIVE o mediadores de seguros.
• De fuentes accesibles al público, ficheros comunes o registros 
públicos.
En caso de que proporcione datos de terceros usted garantiza que 
cuenta con el consentimiento expreso de los terceros para que 
ACTIVE pueda tratar sus datos. Asimismo, garantiza que los terceros 
cuyos datos proporcione han sido debidamente informados de los 
tratamientos que ACTIVE llevará a cabo con dichos datos.

¿Qué tipo de datos personales tratamos?
Mientras se mantenga la relación contractual, ACTIVE podrá tratar 
los siguientes datos de carácter personal:
• Datos identificativos.
• Datos de características personales y familiares.
• Datos de circunstancias sociales.
• Datos económicos, financieros y de seguros.
• Datos de salud. 

https://www.sededgsfp.gob.es/SedeElectronica/Reclamaciones/Reclamacion.asp
https://www.sededgsfp.gob.es/SedeElectronica/Reclamaciones/Reclamacion.asp
https://www.sededgsfp.gob.es/es/Paginas/Procedimiento.aspx?p=18 
https://www.sededgsfp.gob.es/es/Paginas/Procedimiento.aspx?p=18 
http://www.ec.europa.eu/odr
http://www.ec.europa.eu/odr
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¿Con qué finalidad y con qué legitimación tratamos sus datos 
personales?
En ACTIVE tratamos sus datos personales para alcanzar las finali-
dades que se detallan a continuación. Asimismo, cada finalidad del 
tratamiento tiene una legitimación en la que se basa el tratamiento 
de sus datos personales.

En ACTIVE tratamos sus datos personales para el cumplimiento de 
obligaciones legales o por estar el tratamiento amparado en una 
disposición legal con las siguientes finalidades:
• Proteger su identidad y detectar debidamente el uso fraudulento 
de datos tanto en la fase contractual como precontractual, acome-
tiendo las actividades necesarias para la prevención, detección y 
control del fraude, así como la prevención y/o detección de blanqueo 
de capitales y/o financiación del terrorismo.
• Cumplir con la normativa sectorial que afecta a ACTIVE como 
sujeto obligado por motivo de su actividad y servicios prestados, 
especialmente, la normativa relativa a seguros.
• Valoración, selección y tarificación de riesgos.
• Gestión y liquidación de siniestros.
• En ACTIVE tratamos sus datos personales en base al desarrollo y 
ejecución de la relación contractual formalizada con usted con las 
siguientes finalidades:
• Cumplir con las prestaciones y coberturas indicadas en la póliza de 
seguro o cualquier otro servicio u obligación que hayamos suscrito 
con usted.
• Tramitar y gestionar las solicitudes realizadas por usted en relación 
con productos y servicios ofrecidos por ACTIVE, así como para man-
tener, desarrollar y controlar las relaciones de negocio existentes 
entre las partes, incluyendo para ello la evaluación, valoración y 
seguimiento.
• Para, según proceda, la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones que pudieran plantearse con motivo de las relaciones 
que usted mantenga con ACTIVE.

En ACTIVE tratamos sus datos personales en base al interés legítimo 
de la entidad con las siguientes finalidades:
• Remitirle información publicitaria o promocional de productos y/o 
servicios de ACTIVE que sean similares o estén relacionados con los 
que ya tenga contratados, a través de cualquier medio de comunica-
ción utilizado por la ENTIDAD, tales como:
- Correo postal
- Correo electrónico y redes sociales (Whatsapp, Facebook, etc.)
- SMS/MMS
- Servicios web/online de ACTIVE
- Llamadas telefónicas
• Conocer su solvencia patrimonial y de crédito.
• Consultar su histórico de siniestralidad en ficheros comunes.
• Realización de estudios estadísticos e históricos.

Sólo en los casos que usted haya prestado su consentimiento, en 
ACTIVE tratamos sus datos personales con las siguientes finalidades:  
• Acceso a información de fuentes externas (p.e. redes sociales 
como Facebook, plataformas de colaboración, blogs, foros, datos de 
localización, cookies) para perfilar y ofrecer los productos que mejor 
se ajusten a mis necesidades.
• Envío de información comercial de terceras empresas pertene-
cientes a los siguientes sectores de actividad: seguros, financieros, 
telecomunicaciones, seguridad, tecnología, energía, audiovisual, 
educación, ocio, automoción y gran consumo, las cuales mantienen 
acuerdos de colaboración con ACTIVE.
• Envío de información promocional y publicitaria de las empresas 
del Grupo ACTIVE.
• Comunicación de sus datos personales a empresas del Grupo 

ACTIVE (www.activeseguros.com/avisoLegal.php), con la finalidad de 
mantener un repositorio común de sus productos contratados que le 
permita conseguir una experiencia como cliente más beneficiosa.

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos personales?
Los datos personales tratados por ACTIVE para alcanzar las fina-
lidades detalladas anteriormente podrán ser comunicados a los 
siguientes destinatarios en función de la base legitimadora de la 
comunicación.

En virtud de lo anterior, las siguientes comunicaciones de datos per-
siguen garantizar el correcto desarrollo de la relación contractual, así 
como dar cumplimiento a obligaciones legales que exigen realizar las 
mencionadas comunicaciones:
A entidades financieras, para la gestión de cobros y pagos.
A entidades y organismos, públicos o privados, que intervengan en la 
gestión del contrato de seguro (entidades de reaseguro, coaseguro 
o intervinientes en la gestión de la póliza) siempre que la comunica-
ción resulte estrictamente necesaria.
A ficheros comunes de solvencia relativos al cumplimiento e incum-
plimiento de obligaciones dinerarias. En el caso de no producirse el 
pago en los términos previstos en los contratos que usted formalice 
con ACTIVE y cumplirse los requisitos establecidos al efecto en la 
normativa sobre protección de datos, los datos relativos al impago 
podrán ser comunicados a ficheros comunes de solvencia relativos al 
cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias.
A ficheros comunes a los que ACTIVE se haya adherido para la pre-
vención y detección del fraude.
A cualesquiera otros ficheros a los que deban comunicarse sus datos 
por imperativo legal.

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?
Los datos personales serán conservados, salvo disposición legal en 
contrario, durante el plazo que dure la vigencia de la póliza, inclu-
yendo la gestión de siniestros pendientes. A partir de ese momento, 
salvo que usted nos haya otorgado su consentimiento, los datos 
pasarán a estar bloqueados quedando a disposición exclusiva de 
los jueces y tribunales, el Ministerio Fiscal o las Administraciones 
Públicas competentes, o de la propia compañía aseguradora, para la 
exigencia de posibles responsabilidades derivadas del tratamiento y 
por el plazo de prescripción de las mismas.

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento que 
hacemos de los mismos?
ACTIVE le informa de que tiene derecho a acceder a sus datos 
personales y obtener confirmación sobre cómo se están tratando 
dichos datos. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación de 
los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que 
hayan sido recabados por la ENTIDAD.

En determinadas circunstancias, podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso ACTIVE únicamente los con-
servará para el ejercicio o la defensa de las posibles reclamaciones.
Asimismo, también en determinadas circunstancias, usted podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos personales con la finalidad in-
formada por la ENTIDAD. En ese caso, ACTIVE cesará en el tratamien-
to de los datos personales salvo que concurran motivos legítimos, o 
para garantizar el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Por último, usted podrá solicitar el derecho a la portabilidad y 
obtener para sí mismo o para otro prestador de servicios determina-
da información derivada de la relación contractual formalizada con 
ACTIVE.
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Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, usted podrá dirigir-
se a FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A., en Avenida de las Cortes Va-
lencianas, 17-Entlo. 8, CP 46015, de la ciudad de Valencia o a través 
del siguiente mail: dpo@activeseguros.com, acompañando copia 
de su DNI o documento oficial acreditativo de su identidad. Puede 
igualmente presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es).

Con la firma de este documento Ud. declara haber recibido toda la 
información relativa a la protección de sus datos personales y, asi-
mismo, consiente los tratamientos que se muestran a continuación 
y que ha marcado con la casilla "Acepto":

Ajustar en función de si se pretenden tratar o no los datos del 
cliente para las finalidades abajo indicadas:
Acepto que Active use información de fuentes externas (p.e. redes 
sociales como Facebook, plataformas de colaboración, blogs, foros, 
datos de localización, cookies) para perfilar y ofrecer los productos 
que mejor se ajusten a mis necesidades.
                     
              Acepto           No Acepto

Consiento el envío de información promocional y publicitaria de ter-
ceras empresas pertenecientes a los siguientes sectores de actividad: 
seguros, financieros, telecomunicaciones, seguridad, tecnología, 
energía, audiovisual, educación, ocio, automoción y gran consumo, 
las cuales mantienen acuerdos de colaboración con Active.
                    
              Acepto           No Acepto

Consiento la cesión de mis datos personales a las empresas del 
Grupo Active (www.activeseguros.com/avisoLegal.php) para el envío 
de información promocional y publicitaria.
             
             Acepto            No Acepto

Acepto que mis datos se comuniquen a empresas del Grupo Active 
(www.activeseguros.com/avisoLegal.php), con la finalidad de man-
tener un repositorio común de mis productos contratados, que me 
permita conseguir una experiencia como cliente más beneficiosa.
                   
             Acepto            No Acepto

I.1.2. Definiciones

En este contrato se entiende por:

ASEGURADOR: La persona jurídica que asume los riesgos contrac-
tualmente pactados.

TOMADOR DEL SEGURO: La persona física o jurídica que, juntamen-
te con el Asegurador, suscribe este contrato ostentando la repre-
sentación de los Asegurados, y al que corresponde las obligaciones 
que del mismo se derive, salvo las que por su naturaleza deban ser 
cumplidas por el Asegurado.

ASEGURADO: Cada una de las personas que figuran relacionadas en 
las Condiciones Particulares de la póliza o en sus Suplementos.

BENEFICIARIO: La persona o personas que deberán recibir las pres-
taciones derivadas de los riesgos garantizados o servicios ofrecidos 
o, en su defecto, los herederos legales del causante.

PÓLIZA: El documento contractual que contiene las condiciones 
reguladoras del seguro. Forman parte integrante de la póliza: las 
Condiciones Generales, las Especiales, las Particulares que indivi-
dualizan el riesgo, los Suplementos o Apéndices que se emitan para 
complementarla o modificarla y, en el seguro de decesos, además, la 
descripción del Servicio Fúnebre.

SUMA ASEGURADA: La cantidad que se fija en las Condiciones Parti-
culares y en las sucesivas actualizaciones y revalorizaciones y que es 
el límite máximo a indemnizar por el valor del servicio prestado por 
FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A. en caso de siniestro. 

SINIESTRO: El hecho fortuito ajeno a la voluntad de las partes cuyas 
consecuencias económicas dañosas están garantizadas en la póliza.

PRIMA: El precio del seguro, de acuerdo con las tarifas. El recibo 
contendrá, además, los recargos, tasas e impuestos legalmente 
repercutibles. El pago de la prima, salvo pacto en contrario en las 
Condiciones Particulares, se realizará de una sola vez a la contrata-
ción del seguro.

DOMICILIO DEL TOMADOR DEL SEGURO Y DEL ASEGURADO: El 
que figura en las Condiciones Particulares de la póliza, que deberá 
coincidir con el de su residencia habitual.

SERVICIO FÚNEBRE: El conjunto de elementos y servicios necesarios 
para efectuar el sepelio del Asegurado fallecido, los cuales se indican 
relacionados en las Condiciones Particulares de la presente póliza.

I.1.3. Objeto del Seguro
Por la contratación de este seguro, el Asegurador garantiza, según 
estas Condiciones Generales y las Particulares de la póliza, las pres-
taciones del seguro de decesos.

I.1.4. Garantías del Seguro de Decesos
El Asegurador garantiza la prestación de Servicios Funerarios para el 
caso de que se produzca el al fallecimiento de cada uno de los Asegu-
rados, de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares que 
figuran en la presente póliza. En el supuesto de que el Asegurador 
no hubiera podido proporcionar la prestación por causas ajenas a su 
voluntad, fuerza mayor, o por haberse realizado el servicio a través 
de otros medios distintos a los ofrecidos por el Asegurador, éste 
quedará obligado a satisfacer la suma asegurada. El resarcimiento de 
estos gastos será efectuado por el Asegurador a aquellas personas 
que acrediten suficientemente, a su juicio, haber satisfecho los 
gastos originados por tal fallecimiento. En su defecto, será efectuado 
a los herederos legales del fallecido o persona que hubiere designa-
do a tal efecto en su día el Tomador del seguro o Asegurado.

La garantía del seguro se extiende a los Asegurados, cualquiera que 
fuere la causa del fallecimiento, salvo por los riesgos excluidos en la 
póliza. En virtud de la Ley de Contrato de Seguro para los menores 
de catorce años, no se podrá optar por la indemnización en metálico. 

Igualmente se garantiza la incineración, y si no fuera posible ésta, 
la inhumación de cualquier extremidad que le fuera amputada a 
cualquiera de los Asegurados incluidos en la póliza. En ambos casos 
queda expresamente excluido el traslado a otra localidad.

El límite máximo de la prestación a cargo de FAMILIAR DE SEGUROS 
ACTIVE S.A. será el valor del servicio fúnebre que figure en el 
momento del fallecimiento en las Condiciones Particulares con sus 
revalorizaciones.

http://www.aepd.es
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I.1.5. Cláusula de revalorización automática
La prima inicial será única sin que sea necesario el desembolso de 
primas posteriores durante toda la duración del contrato siempre 
que los valores de servicio asegurados se incrementen por debajo 
del 1% anual. A los incrementos que se produzcan en los valores de 
servicio por encima del 1% anual anterior se les aplicará la tasa de 
prima adicional a la inicial cuyo importe será el que corresponda a 
cada asegurado de acuerdo con la edad alcanzada en el momento 
en el que se produzca la regularización de dicho valor. En este caso, 
FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A., sin emisión de suplemento 
informará a través del recibo de los nuevos valores asegurados y del 
importe de la prima adicional.

El mismo criterio se seguirá para el supuesto de propuesta de 
inclusión de nuevas garantías. En el caso de que la revalorización 
propuesta no fuera aceptada por el Tomador del seguro, el límite 
máximo de la prestación a cargo de la Aseguradora será el valor 
del servicio que figure en la póliza vigente revalorizada al 1% anual 
desde el abono de la prima inicial.

I.1.6. Límite de edad en el seguro de decesos
El presente seguro sólo podrá ser contratado por personas con 
edades comprendidas entre los 70 y 90 años, ambas edades inclui-
das.

I.1.7. Bases del Seguro

I.1.7.1. En el supuesto de indicación inexacta por parte del Tomador 
del seguro, de la edad, fecha de nacimiento o estado de salud de 
cualquiera de los Asegurados cubiertos por la póliza, el contrato no 
surtirá efecto, quedando obligada FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE 
S.A. a la devolución de las primas cobradas una vez deducidos los 
gastos generados y los impuestos, considerándose por tanto sin 
efecto el contrato.

I.1.7.2. El Tomador del seguro tiene el deber antes de la conclusión 
del contrato, de declarar al Asegurador, de acuerdo con el cuestio-
nario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas 
que puedan influir en la valoración del riesgo.

I.1.7.3. El Asegurador podrá rescindir el contrato, mediante comu-
nicación dirigida al Tomador del seguro, en el plazo de un mes, a 
contar desde el momento en que haya tenido conocimiento de 
cualquier reserva o inexactitud del Tomador del seguro. Correspon-
derán al Asegurado, salvo que concurra dolo o culpa grave por su 
parte, las primas relativas al período en curso en el momento en 
que el mismo haga dicha declaración de rescisión.

I.1.7.4. Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de 
seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá 
reclamar al Asegurador, en el plazo de un mes a contar desde la 
entrega de la póliza, para que subsane la divergencia existente. 
Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación se estará a lo 
dispuesto en la póliza.

I.1.8. Riesgos excluidos
Para todas las garantías anteriormente descritas, quedan excluidos 
todos los riesgos de guerra, revolución, motines, epidemias, y los 
declarados por el gobierno de carácter catastrófico.

I.1.9. Comunicaciones
Las comunicaciones y pago de las primas que efectúe el Tomador del 
seguro a un Agente del Asegurador surtirán los mismos efectos que 
si se hubiesen realizado directamente a este. Las comunicaciones 

efectuadas por un Corredor de seguros al Asegurador en nombre del 
Tomador del seguro surtirán los mismos efectos que si las realizara 
el propio Tomador del seguro, salvo indicación en contrario de este.

I.1.10. Modificaciones del Contrato
El Tomador del seguro deberá comunicar al Asegurador los cambios 
de domicilio dentro de la localidad en que resida o población distin-
ta. En este último caso, adaptará su contrato a los servicios fúnebres 
existentes en dicho lugar, dentro de los quince días siguientes a su 
traslado de residencia, en las oficinas del Asegurador en la localidad 
de su nuevo domicilio, regularizándose la prima.

I.1.11. Efectos del Seguro
La cobertura del seguro surtirá efecto en la fecha establecida en las 
Condiciones Particulares de la póliza.

I.1.12. Plazo de carencia
Para el presente seguro NO existen plazos de carencia.

Las obligaciones del ASEGURADOR, FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE, 
S.A., comenzarán a partir de las doce de la noche del día en que la 
firma y pago hayan tenido lugar.

I.1.13. Duración del Seguro
El presente seguro tiene carácter vitalicio, contratándose por la mo-
dalidad de prima única. El establecimiento de estas primas se hará 
en función del capital contratado y de la edad del asegurado según 
se indica en las Condiciones Particulares.

I.1.14. Tarifa y pago de primas

I.1.14.1. Tarifa de primas
La tarifa de primas y sus cálculos contempla los posibles aumentos 
del coste de efectuar el servicio fúnebre durante la vida del contrato, 
según establece el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, en su artículo 120 relativo a las Peculiaridades de las 
Bases Técnicas de los seguros de decesos, donde literalmente indica:

1. Las bases técnicas de los seguros de decesos deberán reflejar las 
modificaciones en la cobertura del asegurador ante evoluciones del 
coste de los servicios funerarios. Se consideran servicios funerarios 
los de sepelio y cualesquiera otros, directa e íntimamente rela-
cionados con el fallecimiento del asegurado, que se presten a sus 
allegados y cuya realización no tendría objeto si no fuera con ocasión 
del fallecimiento del asegurado.

2. Las bases técnicas deberán garantizar que el coste del servicio 
considerado será suficiente en el momento en que comience la 
cobertura del seguro. Asimismo, deberán establecer el mecanismo 
para mantener actualizado dicho coste en todo momento en función 
de los incrementos esperados del mismo. Igualmente deberán con-
templar la adaptación de las primas a las posibles variaciones en el 
coste de los servicios.

3. Teniendo en cuenta lo anterior, se utilizará en la determinación de 
la prima y de la provisión del seguro de decesos técnica análoga a la 
del seguro de vida.

Por tanto, la prima se establece de forma inicial como única, aunque 
podrá requerirse el abono de una prima adicional tan sólo en los 
casos de incremento de la suma asegurada por encima del 1% anual 
previsto en el importe de la prima única.
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I.1.14.2. Forma de pago de las primas
FORMA DE PAGO: La prima única inicial a cuyo pago queda obligado 
el TOMADOR cubrirá el coste del servicio establecido en función de 
la suma asegurada.

La prima satisfecha por el Tomador del seguro tendrá carácter libe-
ratorio, es decir, cubrirán a los asegurados durante la vigencia del 
seguro y hasta su fallecimiento.

Todos los impuestos, tasas y recargos existentes sobre la PÓLIZA y 
prima, son a cargo del TOMADOR del seguro cuando legalmente 
sean repercutibles.

El pago del recibo de prima se efectuará en efectivo y al contado 
contra recibo librado por el Asegurador y en el domicilio del Tomador 
del seguro, salvo pacto en contrario.

Podrá convenirse en las Condiciones particulares el cobro de los 
recibos de primas por medio de cuentas abiertas en Bancos o Cajas 
de Ahorro. En este supuesto se aplicarán las siguientes normas:

• El Tomador del seguro entregará al Asegurador un formulario 
SEPA debidamente cumplimentado, dando orden de domiciliación a 
banco o entidad de crédito correspondiente.

• La prima será satisfecha al suscribir la póliza. 

Si por culpa del Tomador del seguro la prima no ha sido pagada, el 
Asegurador tiene derecho a resolver el contrato. Salvo pacto contra-
rio establecido en las Condiciones Particulares, si la prima no ha sido 
pagada antes de que se produzca el siniestro, el Asegurador quedará 
liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los 
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinti-
cuatro horas del día en que el Tomador del seguro pagó su prima.

En ningún caso existe derecho de rescate.

I.1.15. Siniestros amparados por el Seguro de decesos
La suma asegurada, que en este seguro es el importe del servicio 
contratado, representa el límite máximo a pagar por el Asegurador 
en cada siniestro.

Para hacer efectivos los derechos derivados de este seguro en caso 
de fallecimiento de un Asegurado, deberá entregarse en las Oficinas 
de la Delegación, Sucursal o Agencia del Asegurador o del Agente, 
en la localidad en que haya ocurrido el fallecimiento, el Certificado 
Médico Oficial de Defunción cumplimentado.

Cuando un Asegurado fallezca dentro del territorio español, en 
localidad distinta a la consignada como domicilio de aquel en la 
póliza, se efectuará el servicio fúnebre de acuerdo con las modali-
dades existentes en la plaza, y de coste equivalente al contratado 
en la póliza, para la localidad de residencia.

En caso de que el fallecimiento del Asegurado ocurra en una localidad 
en que FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A. no tenga representación, 
ya sea en España o en el extranjero, los causahabientes deberán 
comunicarse telefónicamente con el Servicio de Asistencia de FA-
MILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A., quien contactará con la funeraria 
correspondiente en la plaza, para que realice el servicio con cargo a 
FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A.

Si los familiares del Asegurado fallecido realizaran el servicio por su 
cuenta, se personarán en las Oficinas de la Sucursal o Agencia donde 
contrataron la póliza, y previa presentación del justificante de pago 
del servicio y Certificado de Defunción, se le abonará el importe 
del servicio pagado por su cuenta, con el límite máximo de la suma 
asegurada en el momento del fallecimiento, en el plazo máximo de 
cinco días de haberlo reclamado.

Si el Asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la presta-
ción, la indemnización de daños y perjuicios, no obstante entenderse 
válidas las cláusulas contractuales que sean más beneficiosas para el 
Asegurado, se regirá por lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 
Contrato de Seguro.

Si los causahabientes del Asegurado fallecido desean inhumar 
el cadáver en cementerio distinto al que por su residencia le 
corresponda, los gastos extraordinarios que por tal concepto se 
originen correrán a cargo de ellos, salvo que se haya contratado 
expresamente este servicio con el Asegurador y así conste en las 
Condiciones Particulares de la póliza.

Si al fallecer un Asegurado resultase que lo está con el mismo Ase-
gurador en más de una póliza de seguro de decesos, el Asegurador 
sólo reconocerá los derechos correspondientes a una de ellas, que 
los causahabientes podrán elegir, procediéndose al reembolso de las 
primas pagadas por el Asegurado en las otras pólizas con deducción 
de los impuestos y de los gastos consumidos.

En caso de que ocurra el siniestro se debe comunicar en forma 
inmediata a la compañía al teléfono: 963 51 98 85.

I.1.16. Impuestos y recargos
Todos los impuestos, tasas y recargos, y los que en sucesivo se 
establezcan sobre las pólizas y primas son a cargo del Tomador del 
seguro, cuando legalmente sean repercutibles.

I.1.17. Prescripción
Las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán 
en el término de cinco años.

I.1.18. Jurisdicción
Será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas 
del contrato de seguro el del domicilio del Asegurado.

I.1.19. Cláusula de indisputabilidad
El Asegurador, transcurrido un año, renuncia a discutir los efectos 
perjudiciales para el Asegurado por las inexactitudes en las que 
haya podido incurrir el Tomador del seguro a la hora de efectuar la 
declaración del riesgo.
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I.2. GARANTIAS COMPLEMENTARIAS INCLUIDAS 
EN LA COBERTURA PRINCIPAL

Las siguientes garantías complementarias amparan a todas las perso-
nas aseguradas en la póliza de Decesos y tienen efectos a partir de la 
fecha de emisión de la presente póliza.

I.2.1. Traslado nacional en caso de fallecimiento en España

En caso de fallecimiento del Asegurado dentro del territorio nacio-
nal, la Compañía Aseguradora FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE S.A. 
llevará a cabo la tramitación de las gestiones oportunas y asimismo, 
se hará cargo de cuantos gastos sean necesarios para el traslado 
del Asegurado fallecido bien a la localidad dentro de España que 
constituya su domicilio habitual, el cual deberá coincidir con el que 
figura en la póliza, bien en el caso de que así lo deseen los familiares 
del Asegurado, a cualquier otro punto del territorio español que así 
elijan. De modo alternativo, la Aseguradora podrá también hacerse 
cargo de la incineración del Asegurado en el lugar del fallecimiento, 
quedando excluidos los gastos de ceremonia, y del transporte de 
las cenizas. El traslado del asegurado fallecido dentro del territorio 
nacional queda supeditado a la autorización previa por parte de las 
autoridades competentes y siempre que no medien causas de fuerza 
mayor.

I.3. SERVICIOS AUXILIARES DE ACTIVE

Conforme a lo previsto en el artículo 184 del RDL 3/2020 de 4 de 
febrero, se hace constar que con la contratación del seguro de 
decesos ACTIVE se incluyen, sin coste adicional alguno, los servicios a 
que se refiere esta Sección, que son auxiliares y distintos del seguro 
de decesos como producto principal, pero que forman parte de un 
mismo acuerdo y no pueden adquirirse separadamente. La interac-
ción de estos servicios no modifica en modo alguno el riesgo o la 
cobertura del seguro de decesos y suponen una indudable ventaja 
para el asegurado o beneficiario en la medida en que le evitan la 
carga de realizar ciertos trámites, o le proporcionan ciertos servicios 
de gran utilidad en la vida diaria.

I.3.1. Trámites de gestoría y herencia

El asegurador, a través de la empresa JURISLEG ABOGADOS & ASE-
SORES (JURILEG), garantiza en caso de fallecimiento del Asegurado 
y a favor de los beneficiarios, la reclamación de prestaciones de 
viudedad, orfandad frente al Instituto Nacional de Seguridad Social.

Asimismo, y para el caso de fallecimiento de cualquiera de los asegu-
rados, el Asegurador, a través de JURISLEG, les garantiza la obtención 
de los siguientes documentos y la tramitación ante el organismo que 
corresponda de las siguientes contingencias:

Obtención de los certificados necesarios de:
- Defunción
- Nacimiento
- Matrimonio o convivencia
- Registro de parejas de hecho
- Fe de vida
- Últimas voluntades testamentarias
- Cotización a la Seguridad Social
- Trámites ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social
- Auxilio por defunción
- Anotación del fallecimiento en el libro de familia
- Solicitud y tramitación de la pensión de viudedad ante el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social
- Solicitud y tramitación de la pensión de orfandad ante el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social
- Solicitud y tramitación de la pensión de incapacidad ante el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social
- Liquidación del impuesto de sucesiones y demás obligaciones 
fiscales
- Solicitud de copia autorizada de testamento
- Declaración de herederos
- Escritura de partición y adjudicación de herencia
- Inscripción de los bienes inmuebles en los registros de la propiedad
- Presentación y tramitación del impuesto de plusvalía

PÓLIZA PRIMA ÚNICA
TASAS POR CADA 1.000 € DE SUMA ASEGURADA

(impuestos NO incluidos, sujetos a cambios en la legislación)

EDAD PRIMA NETA TOTAL EDAD PRIMA NETA TOTAL EDAD PRIMA NETA TOTAL

70 1.143,64 77 1.129,25 84 1.117,44

71 1.141,47 78 1.127,38 85 1.116,03

72 1.139,32 79 1.125,57 86 1.114,70

73 1.137,22 80 1.123,82 87 1.113,44

74 1.135,16 81 1.122,12 88 1.112,26

75 1.133,14 82 1.120,49 89 1.111,17

76 1.131,17 83 1.118,93 90 1.110,15
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Todos los trámites deben realizarse de forma amistosa por parte 
de los herederos, quedando excluida la vía judicial contenciosa, 
contemplando en todo caso, los trabajos realizados por abogados y 
procuradores designados por Jurisleg Abogados & Asesores.

En ningún caso se incluyen los siguientes gastos:
- Impuestos
- Honorarios de Notaría
- Honorarios de Registros
- Tasas judiciales

Contacto
Gestión Post-Mortem y Testamentaría
Teléfono:  956 70 07 49
Urgencias: 625 69 38 69
Email: central@jurisleg.com

El proveedor de este servicio de gestoría es JURISLEG, haciéndose 
cargo de todos los gastos, dentro de los límites estipulados. 

EL TOMADOR DEL SEGURO DECLARA HABER LEIDO Y ENTENDIDO 
TODAS LAS LIMITACIONES Y EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL PRE-
SENTE CONTRATO DE SEGURO, ACEPTÁNDOLAS EXPRESAMENTE 
MEDIANTE DE LA FIRMA DE LAS CONDICIONES PARTICULARES  

El Tomador  

Compañía Aseguradora. ACTIVE

mailto:central%40jurisleg.com?subject=
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